
 

 
Toluca de Lerdo, México, seis de septiembre de dos mil veintidós. 

 
 

SESIÓN PÚBLICA 25 
 

AVISO DE RETIRO 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 383, 
384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 fracciones I, II, V y XVIII, 391, 394, fracciones II, III y XIX, párrafo 
segundo, y 395 fracciones II, IV y IX, 448 párrafo segundo y 449 del Código Electoral de la Entidad; 15, 16, fracción 
I, 17, 19, fracciones I y VII, 23 fracciones I, XXVII y XXXVII y 28 fracciones I, III, V, XIII y XIV del Reglamento 
Interno del Tribunal Electoral del Estado de México, se hace del conocimiento público que, se retira de la lista los 
asuntos para la sesión pública, del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, convocada para el día de la 
fecha, a las trece horas, los Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local 
que a continuación se precisan: 
 

 

N° EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO RESPONSABLE Y/O PROBABLE INFRACTOR 

1 JDCL/327/2022 LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA 
DE MORENA 

2 JDCL/333/2022 JUAN MIGUEL RIVERA MOLINA Y 
OTROS 

COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA 
DE MORENA 

3 JDCL/335/2022 WILFRIDO PÉREZ SEGURA INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE OCUILAN 
ESTADO DE MÉXICO 

4 JDCL/336/2022 LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA 
DE MORENA 

 
 
 
 
 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LETICIA VICTORIA TAVIRA 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

JOSÉ ANTONIO VALADEZ MARTÍN 
 



Toluca de Lerdo, México, a cinco de septiembre de dos mil veintidós. 
 
 
 

SESIÓN PÚBLICA 25 
 
 

 
Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 fracciones 
I, II, V y XVIII, 391, 394, fracciones II, III y XIX, párrafo segundo, y 395 fracciones II, 
IV y IX, 448 y 449 del Código Electoral de la Entidad; 14, párrafo primero, 15, 16, 
fracción I, 17, 19, fracciones I y VII, y 28 fracciones I, III, V, XIII y XIV del Reglamento 
Interno del Tribunal Electoral del Estado de México, se hace del conocimiento público 
que, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México celebrará sesión pública en 
el salón destinado para tal efecto, el seis de septiembre del año en curso, a las 
trece horas, con el objeto de resolver los juicios y recurso que a continuación se 
precisan: 
 

 
 

NO.
 

EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO 
RESPONSABLE Y/O PROBABLE 

INFRACTOR 

1. JDCL/314/2022 CRISTIAN CAMPUZANO 
MARTÍNEZ 

ÓRGANO DE JUSTICIA 
INTRAPARTIDARIA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

2. JDCL/317/2022 CLAUDIA LETICIA BAUTISTA 
VILLAVICENCIO 

ÓRGANO DE JUSTICIA 
INTRAPARTIDARIA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

3. JDCL/320/2022 REYNA BASILIO TIBURCIO Y 
OTROS 

AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO 

4. JDCL/326/2022 IRENE MONTIEL GONZÁLEZ Y 
OTROS 

ÓRGANO DE JUSTICIA 
INTRAPARTIDARIA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

5. JDCL/327/2022 LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS COMISIÓN NACIONAL DE 
HONESTIDAD Y JUSTICIA DE 



 
NO.

 
EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO 

RESPONSABLE Y/O PROBABLE 
INFRACTOR 

MORENA 

6. JDCL/333/2022 JUAN MIGUEL RIVERA MOLINA Y 
OTROS 

COMISIÓN NACIONAL DE 
HONESTIDAD Y JUSTICIA DE 

MORENA 

7. JDCL/335/2022 WILFRIDO PÉREZ SEGURA INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 
DE OCUILAN. ESTADO DE MÉXICO 

8. JDCL/336/2022 LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS 
COMISIÓN NACIONAL DE 

HONESTIDAD Y JUSTICIA DE 
MORENA 

9. JDCL/341/2022 SÍNDICA MUNICIPAL DE VILLA 
GUERRERO, ESTADO DE MÉXICO 

DIRECTOR JURÍDICO CONSULTIVO 
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA 

GUERRERO, ESTADO DE MÉXICO 

10. RA/12/2022 PARTIDO POLÍTICO FUERZA POR 
MÉXICO 

DIRECTOR DE PARTIDOS POLÍTICOS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 

LETICIA VICTORIA TAVIRA 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

JOSÉ ANTONIO VALADEZ MARTÍN 


